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RESEÑA HISTORICA

Atendiendo a la petición efectuada por pobladores del
paraje Manzano Amargo, se crea esta Comisión de Fo-
mento en el Departamento Minas, por Decreto N° 1565
del 21 de abril de 1988, estableciéndose esta fecha
como la de su aniversario.
Sus primeras autoridades se designan por Decreto N°
1566/88.

Departamento: MINAS

Comisión de Fomento: MANZANO AMARGO

Rutas de acceso directo a la Comisión
de Fomento: Provincial N° 54

Superficie:  63.570 ha

Actualización 2006

Planta urbana


